RESOLUCION SGA N© 530/2026 EXPEDIENTE N© 501372024
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Buenos Aires, 30 de marzo de 2026.-

Visto las presentes actuaciones, y
CONSIDERANDO:

Que el secretario del Juzgado
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 6, doctor
Nicolds Quinn, solicita que se 1le conceda probérroga de
adscripcidén a la Vocalia N° 7 de la Cémara Federal de
Casacidédn Penal.

Que han tomado intervencidén el sefior
magistrado interinamente a cargo del citado Jjuzgado y el
sefior Vicepresidente primero interinamente a cargo de la
Presidencia de 1la Céamara Nacional de Apelaciones en 1lo
Criminal y Correccional Federal, prestando conformidad.

Que el sefior Juez titular de la
Vocalia N° 7 de la Cémara Federal de Casacién Penal y el
sefior Presidente de la mencionada céamara, lo elevan sin
formular objeciones.

Que la presente medida se dicta en
virtud de lo dispuesto en la Resolucidén N° 3579/2024 -punto
1° g).

Por ello,

SE RESUELVE:
Prorrogar los alcances de la

Resolucién N° 2316/2025, hasta el 24 de septiembre del



corriente afio, referente a la adscripcién del secretario
del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal
N° 6, doctor Nicolds Quinn, a la Vocalia N° 7 de la Cémara
Federal de Casacién Penal.

Registrese, hagase saber y archivese.
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